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DECRETO ALCALDICIO N" / / 24vlsros: Las facultades que me otorgan los Arrs. 5, 12 y
63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley orgánica constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

cONslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' zrzz de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo Aray4
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 106, de fecha 15 de enero de 2016, se
aprueba la Resolución Exenta N' 3288/2015 de la SEREMI de vivienda y urbanismo, que
aprueba el convenio de implementación Fase I, Barrio Manuel plaza, programa Quiero Mi
B a rrio.

3.- Que por Resolución Exenta N" 3lgUZ0L6 de Ia SEREMI de Vivienda
y urbanismo se modifica el convenio de implementación Fase I Barrio Manuel plaza,
Programa Quiero Mi Barrio y se incorpora la Fase II.

4.- Que por Decreto Alcaldicio N. 242, de fecha 25 de enero de 2 019, se
toma conocimiento de la Resolución Exenta N' 3ssj./20r7 de la SEREMI de vivienda y
urbanismo, que aprueba la modificación del convenio de implementación Barrio Manuel
Plaza, Programa Recuperación de Barrios.

5.- Que por Resolución Exenta N.3070/2018 de la SEREMI de Vivienda
y urbanismo se modifica el convenio, con el objeto de continuar con la implementación del
Programa Recuperación de Barrios.

6.- La Modificación Convenio de lmplementación programa
Recuperación de Barrios "Quiero Mi Barrio", suscrito con fecha 11 de marzo de 2019 entre
la secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y urbanismo y la Municipalidad de Buin
por Ba rrio Manuel Plaza.

7.- El Memorándum No 305, de fecha 0S de abril de 2019, a través del
cual la Secretaría Comunal de Planificación solicita al Sr. Alcalde(S) decretar la extensión cle
Programa Quiero Mi Barrio 2019.

B.- La Resolución del Sr. Alcalde(S), donde instruye decretar.

DECRETO.

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta N" 723 de fecha 21
de nrarzo de 2079, emitida por la secretarÍa Ministerial Metropolitana de vivienda y
urbanismo, que aprueba la modificación del convenio de Implementación Barrio Manuel
Plaza, Comuna de
integrante del re

Buin, del Programa Recuperación de Barrios; documento que forma parte
sehfe decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE,

NIMO RMAZ
ECRETARIO MUNICIPAL

I
N CIPAL

Por el Sr. Alcalde
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ASESOBIA JURIDICA
lNT. 121

APRUEBA MODIFICACIÓN CONVENIO DE
IMPLEMENTACIÓN BARRIO IIIANUEL PLAZA, COMUNA
DE BUIN, DEL PROGRAMA RECUPERACION DE
BARRIOS, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA
MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO DE LA REGIÓN
METROPOL]TANA Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
BUIN.

SANTIAGO, 2ITIAR2llIO

REsoLUcróN EXENTAN' 7 23

VISTO: Lo dispuesto, en la Ley N' 16.391 ; en el D.L. N' 1 .305 (V. y U.)
de1975; en la LeyN' 18.091;en el Decreto N" 14 (V.yU.)del 22 de enero de 2007, que f¡ja el Beglamento
para el Programa de Recuperac¡ón de Barrios; en el D.S. N' 186 ds Hacienda, de 2010; en el D.S. N" 397 (V.
y U.), de 1976 que f¡ia el Reglamento Orgánico de las Secrotarías M¡nisteriales de Vivienda y Urbanismo; en
el D.S. N' 153 (V. y U.), de 1983; en el D.S. N' 29 (V. y U.) de 2018, y en la Resolución N" 1.600 de 2008, de
la Contralorfa General de la República, y

GONSIDERANDO:

1. Oue, el Min¡sterio de Vrvienda y Urbanismo, a través de
esta SEREMI, con el objeto de contribuir al meioramiento de la calidad de vida de los habitantes de la ciudad,
ha desarrollado el Programa dB Becuperación de Banios, en aquellos que presentan problemas de
segregación urbana y social, ¡nvirtiendo en ellos para alcanzar barrios con una mayor inlegrac¡ón social y
urbana, con espacios públicos recuperados, mejores cond¡c¡ones de entorno y relac¡ones sociales
fortalecid as .

2. Que, para el logro de sus fines, el Programa contempla la
real¡zación de distintas gestlones, tanto a nivgl de obras urbanas como de gestión soc¡al, a cuyo
financiamiento concurr¡rá el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, d¡rectamente o a través de los Seruicios de
V¡v¡enda y Urbanización, con cargo a los recursos contemplados para estos efectos en el respectivo
presupuesto, sin perjuicio de lo.s aportes adicionales en que pueden concurrir el Gobierno Begional, los
Munic¡pios u otros seruicios públicos, personas naturalos y entidades privadas, talss como organ¡zaciones
comunitar¡as, sociedades, corporaciones o fundac¡ones de awda a la comunidad.

3. Que por lo expuesto, con fecha 14 de diciembrs da 2015,
se celebró un Convenio de lmplementación Fase l, del Programa de Recupsración de Barrios, denom¡nado
'Elaborac¡ón del Contrato de Barrio', entre la Secretarfa M¡n¡sterial Metropolitana de Vivienda y Urban¡smo y
la llustrs Munic¡pal¡dad de Buin, aprobado por Resolución Exenta N' 3.288, de fecha 29 de dic¡embre do 2015,
de la SEREMI Metropolitana de V¡vienda y Urbanismo.

4. Que, con lecha 9 de septiembre da 2016 las partes
suscr¡bieron una modificac¡ón al citado Conven¡o, aprobada por Resolución Exenta N'3.181, de fecha 30 de
noviembre de 2016, de esta Secretaría Ministerial, med¡ante la cual, acordaron modificar el Convenio de Fase
I y a su vez, incorporaron la Fase ll del Programa, denominada "Ejecuc¡ón del Contrato de Banio'.

5. Que, con fecha 26 de diciBmbre de 2017,las partes
acordaron suscr¡bir una nu€va modificac¡ón al Conven¡o refer¡do, en virtud ds la cual, se adecuaron los
verif¡cadores de la tabla de pagos de Fase ll y se incorporó la tabla con el desglose de los pagos
correspond¡entes a dicha fase, con el objeto de equilibrar el avance del Plan de Obras con el avance del Plan
de GBstión Social. Dicha modificación fue aprobada a travás de Resolución Exenta N' 3.551, d€ fecha 27 de
diciembre de 2017, de la SEREMI Rogión Mstropolitana.
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6. Que, con fecha '11 de sept¡embre de 2018, las pañes
suscr¡b¡eron una nueva modif¡caclón al Convenio anter¡ormente singularizado, con el obieto de continuar con
la implementac¡ón del Programa Recuperación de Barrios, msdiante la cual acordaron sustituir el cuadro
descriptivo correspondiente a la Fase ll y, además, se ¡ncorporó la Fase lll del Programa denominada
"Evaluación y Clerre del Programa". Dicha modificación fue aprobada por Resoluc¡ón Exenta N'3.070, de
fecha 23 de octubre de 2018, de esta Secretarfa Minislerial.

7. Que, con techa 11 de mazo de 2019, la SEREMI y el
Mun¡cip¡o suscr¡bieron una úttima modificación al Convenio antes citado, mediante la cual pronogaron la
vigencia del mismo y modif¡caron la Tabla de Entrega de Productos de la Fase lll, inc-orporando un segundo
Anexo al lnforme Final Fase lll, por lo que dicto la s¡guiente:

RESOLUCIÓN:

Apruébase la modlicación al Convenio de lmplementación del Programa
Recuperac¡ón de Barrios, que alude el Cons¡derando 3, mediante instrumento de fecha 1 1 de marzo de 2019,
¡nd¡cado en el Considerando 7.-, el cual fue suscrito entre la Secretarfa Minister¡al Metropolitana de Vivienda
y Urbanismo y la llustre Mun¡cipal¡dad de Buin, en los términos que en dicho documento se expresan, el cual
sa acompaña y ss entendsrá lormar parte integrants de la presente Resoluc¡ón Exenta, cuyas cláusulas se
transcriben a cont¡nuación:

"En Sdnt¡ogo, o 77 de mono de 2079, entre la Secretorío Mín¡steríol de V¡v¡endo y Urbonismo, en odelonte "lo SEREM,',
representodo por su Seueto o Min¡steriol, don Borís Golppl Ro¡os, ombos domic¡liodos pord estos eiectos en Avenldo
Líbertodor Bemordo O'H¡gg¡ns N' 874, piso 8', comuno de Sontiogo; y la ustre Municipol¡dad de Buin, en odelonte "el
Munic¡pio", representodo por su olcolde, don Miguel Aroyo Lobos, ombos dorn¡cil¡odos pdro estos efectos en colle Ca os
Condell N' 415, Comuno de Bu¡n, se conv¡ene lo sigu¡ente:

PRIMERO: El Progromo Recuperoc¡ón de Borrios, "Qu¡ero mi Borr¡o" regulado por el D.S. N" 14 (V. y U.) de 2007,
impulsodo por el M¡nisterio de V¡v¡endo y Uúonlsmo, en odelonte, el "Ptogromo", tiene por objeto 'Cont buir ol
mejoram¡ento de lo colidod de vidd de los hob¡tontes de bor os que presenton problemos de deter¡oro urbono,
segregoción y vulnerob¡l¡dod sociol, o través de un proceso pott¡c¡pot¡vo de recuperoción de los espoclos ptlbllcos y de
los entomos urbonos de los fom¡l¡os".

Poro el logro de sus f¡nes, el Progroño contempld lo rcal¡zocíón de d¡stintos occ¡ones, tonto a nivel de obros urbonos
como de gest¡ón soc¡ol, o cuyo f¡nonc¡omiento concurr¡ró el Min¡ster¡o de Vivlendo y lJrbanismo, directomente o o ttovés
de los Seru¡c¡os de Viviendo y Urbanización, pud¡endo concun¡r con oportes od¡cionoles el Gob¡erno Reg¡onol, los
mun¡cipios u otros seN¡cios públlcos, personos noturclesy entidodes pr¡vddos, toles como orgon¡zac¡ones co¡nunitdÍios,
soc¡edodes, corporociones o fundociones de oyuda o lo Comunidad.

SEGUNDO: Con fechd 14 de diciembre de 2015, se celebró un Conven¡o de lmplementoción Fose l, del Progromo de
Recuperoc¡ón de Borr¡os, denominado "Eloborac¡ón del Contrato de \arrio", entre lo Secretorío M¡n¡ster¡dl
Metropol¡tonq de Viviendo y Urbonismo y lo llustre Mun¡cipdlidod de quin, oprobodo por Resolución Exento N' 3.288, de

fecho 29 de dlciembre de 2075, de ld SEREMI Metropol¡tona de V¡v¡endo y Urbon¡smo.

Luego, con fecho 9 de septiembre de 2076, lds portes suscr¡b¡eron uno modif¡coclón ol Conven¡o señolodo en el pónolo
precedente, oprobodo pot Resoluc¡ón Exento N" 3.187, de fecho 30 de noviembre de 2076, de esto Secrctdio Ministeriol,
med¡dnte la cudl, ocordoron modif¡cot el Coñven¡o de Fose ly o su vez, lncorpororon lo Fose tl del Progromo, denominodo
'Ejecución del Controto de Borio".

Posteñomente, con fechd 26 de dic¡embre de 2077, las portes, con el objeto de equilibror el ovance del Pldn de Gestión
de Obros con el ovonce del Plon de Gest¡ón Sociol, suscrib¡ercn otro mod¡frcación dl Convenio de lmplementoc¡ón, en el
sentido de odecuor los ver¡f¡codores de la tablo de pogo de Fose ll e incoryomr tdbla con el desglose de los pogos
correspondientes o dicho Fose. Dicho mod¡ftcoción fue oprobodo a través de Resolución Exento N' 3.557, de fecho 27 de
d¡ciembre de 2017, de lo SEREMI Región Metropolitano.

Por Últ¡mo, con fecho 17 de sept¡embre de 2018, lo SEREMI y el Mun¡cip¡o suscr¡bieron uno último modificoción ot
Conven¡o ontes citodo, con el objeto de cont¡nuor con la implerñentoción del Progromo Recuperoción de Barrios,
¡nedionte lo cudl ocordoron sustitut el Cuodto Descript¡vo conespond¡ente o lo Fose ll y, odemás, se incorporo lo Fose
lll del Prcgromo denom¡nodo "Evdludción y Ciere del Progruño", D¡cho modíficoción fue oprobddo med¡onte
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Resolucíón Fxento N" 3.070, de Íecho 23 de octubrc de 2078, de esto Secretorio M¡n¡ster¡sl.

IERCERa: Que los portes, pot lo neces¡dod del Mun¡cipio de contor con más tiempo pord rcoli2ü el término de los Obros

y el cieffe del Progrdmo. conv¡enen en mod¡frcot el conven¡o ontes c¡todo, en el sent¡do de prorrogar lo vigencio del
mismo y ¡nodificor lo Toblo de Entrego de Prcdudos de Fose lll, ¡ncorporondo un segundo Anexo ol lnfor¡ne Finol Fose

lll, mod¡ficóndose el Convenio singulor¡zodo en lo cláusulo prccedente, de lo s¡gu¡ente fotma:

7.- Reemplózose lo clóusulo sexto por lo s¡du¡ente:

"sExfo: Lo v¡gencio del üesente Conven¡o será hosto el dlo ¡tl de d¡clembte de 2079, plozo de 47 meses y 73 díos hábiles
poro lo ejecución cont¡nuo de los Foses !, tly ll, el que se in¡c¡drá eldlo hóbíl siguiente o lo fecho de totol tram¡toc¡ón

delodo odmin¡strat¡vo que lo opruebe.

'in 
perjuic¡o de lo onterior, se ocuerdo pot los portes que suscr¡ben, que porq coñputor los dfos de ejecucíón de bs

ptoductos que en el presente convenio se estdblecen, se entenderú como dlo 7', el 77 de encro de 2076.

El cumpl¡m¡ento del plozo señolado en el párrofo pr¡mero de lo presente cláusulo, perm¡tiró tonsÍer¡r durunte el oño
ptesupuestor¡o respedivo, los recursos poro el ¡nic¡o de lo Fose l.

En coso que el Mun¡cip¡o dé cumpl¡m¡ento o los ptoductos en un t¡empo menor ol yo señolodo, lo diferencio sera

incrementado en los plozos de lo Fose lt, denom¡noda 'Ejecuc¡ón del Controto de Boffio". Lo onteÍiot debeú constdr en

el ¡nstruñento que ¡ncorpora lo Fose tl, el cuol se susct¡b¡tó uno vez f¡nol¡zodo lo Fose l.'.

lnforme Finol Fose lll:

En F&so tll
lnÍotme Subp¡oductos Fecho y Plo.o Móimo dc ent ego

Plai dc ftobjo y PÉiupuctto Ftlt

1,1,;7,2.
Ademós, sl corresponde, debe lncotpotof
en el Plon de frobolo oquellos od¡vldodes
de Fsse ll que se ptqfecten Poro ser
tenn¡Dodgs en Fose I deb¡endo ser

cloromente ¡dentlficodos, ¡nÍormqndo su
n¡vel de ownce y fechos progromodos de
tém¡no.

Hosto 29 de octubrc de 2078.

lnlorme Finol Fase llt

Produdos Fose l :2,7; 2,2; 2.3; 3.1; 4.1;

5.7; 6.1

Subprodudos de Fll (si corresponde): 8, 9,

10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 79,21" 22, 23, 24

v 25.

Hosto i7 de moyo de 2079

An.rc: ln¡o¡ma Finot Fose I
Reloto y reg¡stro ¡otogñfico de lo act¡v¡dod

H¡to de Clefie.

AJAnfO: En todo lo no modificodo por et presente ¡nstrumento, se mont¡ene plenomente v¡gente lo est¡pulodo en el

Conven¡o de fecho 74 de dícíembre de 2075, oprobodo según Resoluc¡ón Exento N' 3.288, de fecho 29 de d¡c¡embre de

2075, de esto Secrctorio M¡nisterial y sus ñodíficociones posteriorcs, señolodo en lo cláusulo segundo del Nesente

¡nstrumento.

elttvf,: El Nesente instumento de mod¡f¡coción de Cnnven¡o se suscribe od-referéndum, suieto en su vol¡dez o lo totdl

tromitoc¡ón del octo odm¡nisttot¡vo que lo apruebe, extend¡éndose ett dos eiemplores or¡g¡noles, de ¡dént¡co tenor y

t'echo, quedondo uno en podet de codo porte.

SEXIO: Lo pe'onerld de don BORTS GOLPPT ROILS como Secretorio Min¡steriol Metropol¡tono de Viv¡endo y Übonisño,

consto en et D.S. N'29 de (V. y U.) de 2018; y lo de don M¡guel Atoya Lobos, en su colidod de Alcolde de lo lustre
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Munic¡pol¡dod de \uin, constq en lq Sentencio de Colif¡coc¡óny EsÜutin¡o Generoly en elActo de Proclomoc¡ón, de fechos
23 y 29 de nov¡embre de 2016, respedivoñente, oñbds del Priñet T bundl Eledorol de lo Reg¡ón Metropol¡tono."

ANÓTESE, COMUNÍOUESE Y ARCHÍVESE.

BORI
o METROPOLITANO

E DA Y URBANISMO

. llustre Municipalidad de Buin

. Asesoría Jurídica

. Archivo
J

¿s.

i
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Erui¡
rlustre Municipalidad de Buin

MootFtcAoóN coNvENto DE tMpt EMENTAG|óN
PROGRAMA RECUPERACIóf.¡ DE BARRIOS

rcutERo Mt BARR|O.

SECREfARfA MINISTERIAT METRoPoTITANA DE vIvIENDA Y URBANIsMo

En Sant¡ago, a 41 de marzo de 201.9, entre la Secretaría Ministerlal de V¡vienda y Urbanlsmo, en adelante
"la SEREMI", representada por su Secretario Ministerial, don Boris Golpp¡ Rojas, ambos domiciliados para
estos efectos en Avenida Libertador Eernardo O'Higgins N'874 piso 8', comuna de Santlago; y la llustre
Municipalidad de Buin, en adelente'el Munlcip¡o", representada por su alcalde, don Miguel Araya Lobos,
ambos domic¡liados para estos efectos en calle carlos condell N'415, comuna de Bu¡n, se conviene lo
siguiente:

PRIMCRO: El Programa Recuperación de garrios, "Quiero m¡ Earrlo" regulado por el D.S. N. 14 (V. y U.) de
2007, lmpulsádo por el Mlnlsterio de Vivienda y Urbanismo, en adelante, €l ,programa", t¡ene por objeto
'Contribuir al mejoram¡ento de la cal¡dad de v¡da de los habitantes de barrlos que presentan problemas de
deterloro urbano, segregaclón y vulnerabll¡dad soclal, a través de un proceso part¡c¡pativo de recuperac¡ón
de los espacios prlbl¡cos y de los entornos urbanos de las fam¡l¡as".

Para el ¡ogro de sus fines, el Programa contempla la realización de d¡stintas acc¡ones, tanto a nivel de obras
urbanas como de gestión social, a cuyo financ¡amlento concurr¡rá el N4inlster¡o de Viv¡enda y Urban¡smo,
diredamente o a través de los servicios de vivienda y urban¡zación, pudiendo concurrir con aportes
adicionales el Gobierno Ret¡onal, los mun¡c¡p¡os u otros serv¡cios públlcos, personas naturales y ent¡dades
pr¡vadas, tales como ortanizaciones comun¡tar¡as, soc¡edades, corporaciones o fundaciones de ayuda a la
comunidad.

SEGUNDO: Con fecha 14 de dic¡embre de 2015, se celebró un Conven¡o de lmplementación Fase l, del
Programa de Recuper¿c¡ón de Barrlos, denomlnado 'Elaboración del Contrato de Ban¡o-, entre la Secretaríe
M¡nisterial Metropolitana de vivienda y urbanismo y la llustre Munlclpalldad de Buln, aprobado por
Resoluclón Exenta N'3.288, de fecha 29 de d¡ciembre de 2015, de la SEREM| Metropolitana de viv¡enda y
Urban¡smo.

Luego, con fecha 9 de septiembre de 2016, las partes suscr¡bieron una mod¡ficación al Convenio señalado en
el párrafo precedente, aprobada por Resolución Exenta N'3.181, de fecha 30 de nov¡embre de 2016, de
esta Secretaría Mlnister¡al, med¡ante la cual, acordaron mod¡ficar el Conveñlo de Fase I y a su vea
lncorporaron la Fase ll del ProSrama, denomlnada "Ejecución delContrato de Barrlo,,.

Posterlormente, con fecha 26 de dlcl€mbre de 2017, las partes, con el objeto de equ¡l¡brar el avance del plan

de Gestlón de Obras con el avance del Plan de Gestlón social, suscrlbieron otra mod¡f¡cac¡ón al Convenio de
lmplementac¡ón, en el sent¡do de adecuar los veriflcadores de la tabla de pato de Fase ll e ¡ncorporar tabla
con el desglose de los pagos correspondientes a dicha Fase. Dicha modificación fue aprobada a través de
Resolución Exenta N' 3.551, de fecha 27 de diciembre de 2017, de la SEREMI Re8lón Metropolitana.

Por últ¡mo, con fecha 11 de septiembre de 2018, la sEREMt y el Munic¡p¡o suscrib¡eron una úhima
modif¡caclón al convenio antes citado, con el objeto de continuar con la ¡mplementaclón d€l programa

Recuperación de Barrios, mediante la cual acordaron sustituir el cuadro Descrlpt¡vo correspondiente a la
Fase ll y, además, se ¡ncorporó la tase lll del programa denom¡nada ,Evaluac¡ón y Cl.rre del protrama,.
D¡cha mod¡f¡cac¡ón fue aprobada mediante Resolución Exenta N'3.070, de fecha 23 de octubre de 2018, de
esta SecretarÍa Ministerial.
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TE'CERO: Que ras partes, por ra necesidad der Municipio de contar con más t¡empo para rearizar er términode las obras y el cierre der proSrama, 

.convienen en mod¡f¡car er conven¡o antes c¡tado, en er sent¡do de

ffi',"rtil';"ff:ifl"#I;ili¿I9,*'r" ra¡h aeiiiree";" i,"¿*,o, o" ¡.." ril, ¡n.o,.poi.nJo u=n-

de la siguiente forma, 
t lll, modif¡cándos€ el Convenio singulariza* - l" 

"Ur.r]. i.*i*ü

1,- Reemptázase la cláusu¡a sexta oor la sisuiente:

''EXTO: Le vigencia der presente convenro será hasta er dra 31 de d¡c¡embre de 2019, pra20 de 47 m€ses y13 dfas hábires para ra ejecución continua de ,as ,.r*,, , , i,i, J o* r" ,n,.,"r, 
", 

dfa háb¡r srSu¡ente a rafecha de total tramitac¡ón del acto adminhtrativo que lo aprle;;.- 
,-- *

sin perjuicio de ro anter¡or' 5e acuerda p-orras partes que suscriben, que para computar ros dfas de ejecucióndelos productos que en el presente convenio se establecan, ," 
"iüm!¿ como dfa 1., el ll de enero de

El cumprimiento der prazo señarado-€n er párrafo primero de ra presente ctáusura, permitirá transfer¡rdurante el año presupuestar¡o respectivo, tor r".rrroi prri ul ¡i1,, ¿'" ,. irr" ,.

En caso que er Munic¡p¡o dé cumor¡miento a.ros.productos en un ,empo menor ar ya señarado, ra difefenciaserá incrementada en los plazos de la- Fase , denomina¿" ;r*r"ú,ii.i 
contrato de Barr¡o,. Lo anteriordeberá constar en er ¡nstrumento que incorpora ra Fase ,, er crll r" rra*ü¡¿ una vez finarizada ra Fase r.,.

A¡exo al lnforme Flnal Fase lll:

Fn Fasa fi

Ptoo d. Ímhjo, p¡"supuel¿o nfi

Adeñót sl conetponde, debe incoryo¡ot
en el Plon de lrcbolo oque o, octtvldodes
de Fose tt que te proyecten poe ser
tennlnodos en Fose ttt debiendo ser
clo.omente ident¡Í¡codos, ¡nfo¡mondo su
n¡vel de ovonce y Íechos p¡ogrunodos de
té.m¡ño.

1'1;1,2.

Hssto 29 de octubrc d¿ 2018.

lnfonne Floql Fdtc t

Produdos Fose ttt:
5'1;6.1

2 1; 2.2; 2.3; 3.1; 4t:

7,

desubptoductos (sí coüespode): zI,
1 0, 11¿, 13, 114, 6, 19, 22, 23,

224 5.

Hosto 31de moyode 21lg

Anaxo: lnlome Ftnol Fase ttt de loReloto y tegistro fotogtófrco
od¡v¡ddd Hito de Cierre. Hosto 37 de d¡ciembrc de 2019.

CUARTOT En todo lo no mod¡ficado por el presente instrumento, se mantiene plenamente vigente loestlpulado en er convenio de fecha 14 de d¡ciembre de 2015, aprou"ao r"g,in Resorucrón Exenta N.3.288,de fecha 29 de d¡crembre de 2015, de esta secr€tarra Ministeriar y sus modificacrones posteriore, señaradoen la cláusula segunda del presente instrumento,

QUINTO: Er presente instrumento de modif¡cacrón de conven¡o se suscribe ad-referéndum, sujeto en suvalrdez a ra totar tramitación der acto administrat¡vo que ro apruebe, extend¡éndose en dos ejempraresorlt¡nales, de idéntico tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte.
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ustre Municipalidad de Buin

SEXfO: [a personerfa de don BORIS GOIPPI RoJAS como Secretario Ministerial Metropolitano de V¡vienda y
urbanismo, consta en el D.5. N' 29 de (v. y u.) de 2018; y ta de don Mtguef Araya Lobos, en su ca¡¡dad de
Alcalde de la lustre Municipalidad de Bu¡n, consta en la sentenc¡a de calif¡cac¡ón y Escrut¡n¡o General y en el
Acta de Proclamación, de fechas 23 y 29 de noviembre de 2016, respectivamente, ambas del pr¡mer nal
Eledora¡ de la ReSión Metropol¡tana.
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